
Año XLVII. Domingo 18 de Abril de 1880. Núm. 93.

PUNTOS DE

du Za r a g o z a , en la AdmittialraciaD del 
áoi.ETlN, sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podraa hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Director-Administrador del Bo l e t ín Gf i- 
02a l , D. Baldomero Mediano y Ruis.

PK KdíO SOSCP- KHDN. '

TRBlN'fA P8-SKTAS AL Ahú.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos a la fecha de 
los que se reclaman; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo e' 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimo- de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposiciones generales del Go- ! 
Olerno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican dflcia'mente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Dícrulo de 28 de 
Vowmbre db ¡837.)

Inmediatanieete que los <eñores 
alcaides y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madvid, correspondiente al 
dia 5 del actual, se publica por la Dirección ge
neral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina : 
de la Universidad de Sevilla la cátedra de Me
dicina legal y Toxicología, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveer- i 
se por oposición con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la Ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 2 de Abril , 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el opositor para 1 
ejercer cargos públicos; haber cumplido 21 años 
de edad; ser Doctor en dicha Facultad ó tener ; 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga- ■ 
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un progra
ma de la asignatura dividido cu lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y senci

lla las ventajas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresa
do Reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.»

Y eu su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 12 de Abril de 1880.—El Rector, 
José Nadal.

ssccion SEXTA.
D. Matías Gimeno, Secretario del Ayuntamien

to de Chodes: •
Certifico: Que en el libro de acuerdos de la 

Junta municipal de este pueblo, correspondiente 
al año actual, aparece el que copiado literal
mente dice asi:

«Al márgen.— Señores de Ayuntamiento: 
D. Bruno Campos, Alcalde Presidente.—D. Fran
cisco Andrés.—D. Cirilo Martínez.—I). Domingo 
Magdalena. — D. Andrés Marin. — D. Miguel 
p0]0.—D. Mariano Sancho.—Señores asociados:
—D. Ciríaco Cabeza.—D. Ramón Cabera,—don 
Florencio Serrano.—I). Bienveni 
D. Ramón Oriol.—D. Agustín Gim, 
Polo y I). Andrés Magdalena.
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Al centro.—En el pueblo de Chodes á 11 de 
Abril de 1880: reunidos en la Casa Consistorial 
los señores expresados al márgen, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Bruno Campos, al ob
jeto, de celebrar sesión extraordinaria, y siendo 
la hora señalada, el Sr. Presidente la declaró 
abierta, manifestando que versaba para proceder 
á la discusión y votación definitiva del presu
puesto ordinario que ha de regir en el próximo 
año económico de 1880 á 81, formado y aproba
do por el Ayuntamiento. En su virtud dispuso el 
Sr. Presidente se leyera por el infrascrito'Secre- 
tario el referido presupuesto, y así se verificó; y 
bien enterados los señores asistentes, sedió prin
cipio al examen y no encontraron partida digna 
de reforma, y puestos cuantos recursos pueden 
conocerse; y después de lacompetente discusión 
fue aprobado por unanimidad; cuyos gastos as
cienden ála suma de 4.147 pesetas 88 céntimos, 
y los ingresos á la de 2.780 pesetas 62 céntimos, 
resultando un déficit de 1.367 pesetas 26 cénti
mos. Para cubrir este déficit, como ya han sido 
utilizados todos los recursos permitidos, á ex
cepción del de las cédulas personales que ha- 
bia de ser insignificante, se acordó por unani
midad como menos gravoso al vecindario recar
gar con un 72 por 100 el cupo de consumos 
de este pueblo, en concepto de extraordinario, 
además del 100 por 100, que como recurso legal 
está ya consignado en el presupuesto, y otro 
72 por 100 el encabezamiento de la sal, ascen
diendo estos ingresos á la suma de 1.365 pese
tas, igual al referido déficit con la diferencia de 
céntimos; y que para poder ¡levarlo á efecto se 
solicite la autorización del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación según previene la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, acompañando á la ins
tancia los documentos que la misma dispone; y 
que se remita copia de la presente acta al Ex
celentísimo Sr. Gobernador de esta provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , fiján
dose al público otra por término de 10 días, á 
fin de que puedan reclamar contra este acuerdo 
los que se crean perjudicados. En tal estado y 
no habiendo más asuntos de que tratar se levan
tó la sesión, firmando el acta los señores que sa
ben hacerlo, de que yo el Secretario certifico.— 
Bruno Campos.—Francisco Andrés.—Domingo 
Magdalena.—Andrés Marín.—Ciríaco Cabeza.— 
Ramón Cabeza.—Florencio Serrano—Bienve
nido Cabeza.—Agustín Gimeno.—León Polo.— 
Por los demás señores que no saben firmar, 
Matías Gimeno, Secretario.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y 
para que obre sus efectos en cumplimiento de 
lo ordenado, expido la presente visada por el 
Sr. Alcalde en Chodes á 11 de Abril de 1880.— 
V." B.”—El Alcalde, Bruno Campos.—El Secre
tario, Matias Gimeno.

D. Benito García, Secretario del Ayuntamiento 
de Munébrega:

‘Certifico: Que en el libro de actas de las se
siones que celebra el Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados de este pueblo en el co

rriente año, se encuentra una, que literalmente 
dice así:

«Al márgen.—Sesión extraordinaria. -Seño
res ele A-yuutawieuto-. D. Tomás Fuertes.—Don 
Gregorio Lajusticia.— Don José Lajusticia.— 
Don Mariano Merlanes. — Don Pascual Bue
no. — Asociados : D. Manuel Merlanes. — Don 
Cristóbal Lorcas.—D. Francisco Lajusticia.— 
D. Cristóbal Gormedino Cuenca.—D. Zacarías 
Gormedino.—D. José Lorcas.—D. Félix Bueno 
Cebollada.—I). Cristóbal Lajusticia.—Dentro.— 
En el pueblo de Munébrega a 9 de Abril de 1880, 
reunidos los Sres. del Ayuntamiento en unión 
de los Vocales asociados que componen la Junta 
municipal, cuyos nombres aparecen anotados al 
márgen, en la Sala Consistorial, previa convo
catoria que se les hizo en forma legal, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Tomás Fuertes: 
por dicho Sr. Presidente se declaró abierta la 
sesión, manifestando que esta reunión tenia por 
objeto acordar la forma de allegar recursos para 
cubrir el déficit que resulta en el Presupuesto 
municipal para el año económico de 1880-81, 
consistente en 1.026 pesetas 30 céntimos; des
pués de una detenida discusión sobre el asunto 
y visto que habían sido utilizados todos los re
cursos legales ordinarios para ello, y no siendo 
suficiente, puesto que no se encuentra cantidad 
alguna en aquél que sea susceptible de econo
mía: considerando que la adopción de otros me
dios sobre ser de escasos rendimientos en esta 
población, serían gravosos al vecindario y no 
darían el resultado apetecido; acordaron por 
unanimidad como más ventajoso y adaptable á 

, las circunstancias de la localidad, se solicite del 
¡ Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la com- 
; petente autorización para que sea recargado el 
j cupo de consumos de esta población en un 25 
¡ por 100 como recurso extraordinario, que dará 

una cantidad de 1.068 pesetas 65 céntimos, se- 
í gun dispone la Real orden de 3 de Agosto de 
; 1878, y para ello que se exponga al público este 
. acuerdo por término de 10 dias, remitiendo una 
■ copia del mismo ai Sr. Gobernador civil de la 
: provincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 
¡ c ia l , á fin de que puedan reclamar los que se 

crean perjudicados, y después que se remitan 
los documentos necesarios al Excmo. Sr. Minis
tro do la Gobernación por conducto del Sr. Go
bernador civil, según establece la precitada Real 
orden ya citada.—En este estado, el Sr. Presi
dente declaró terminada la sesión, firmando to
dos los señores que saben hacerlo, de que yo el 
Secretario certifico.—Tomás Fuertes. — José 
Lajusticia.—Mariano Merlanes.—Cristóbal Gor
medino.—Cristóbal Lajusticia.—Francisco La- 
justicia.—Cristóbal Lorcas.—Manuel Merlanes.
—JoséLorcas.—Benito García, Secretario.»

Así resulta, de su original al que me refiero. 
—Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y en cumplimiento de lo acorda
do, expido la presente con el V.° B.°del Sr. Al- 
cao(le L? Muuébrega á 10 de Abril de 1880.— 
V.° B.°—El Alcalde, Tomás Fuertes.— Benito 
García, Secretario.

M.C.D. 2022
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SECOTOH SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i 1 a r.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas en causa criminal contra Pedro Solanas 
Mareen, de Leciñena; he dispuesto sacar á la 
venta en pública subasta, que tendrá lugar en 
este mi Juzgado y en el municipal del expresa
do pueblo, las tincas siguientes:

1 .° Un campo secano, sito en los términos 
de Leciñena, partida de Frañonaz, de cabida 51 
areas, 85 centiareas; linda por O. con otro de 
Pascual Solanas, M. y N. con monte y P. Ma
riano Letosa: tasado en la suma de 107 pesetas 
50 céntimos.

2 .° Una viña, sita en dichos términos, parti
da de Enmedio, de cabida de 15 areas, 49 cen
tiareas; lindante por O. y M. con monte, N. con 
la de Miguel Antonio Solanas y P. con la de 
Pascual Solanas: tasada en 31 pesetas.

Y para cuya acto, que ha de tener lugar en 
los indicados Juzgados el dia 21 del actual, á 
las once de su mañana, he dispuesto no admitir 
postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Zaragoza á 6 de Abril de 1880.—P. L, 
Joaquín Rodrigo.—D. S. O., Basilio Paraiso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á D. Ramón Ram de Viu y Benet, soltero, de 26 
años, propietario, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, 
se presente en las Cárceles Nacionales de esta 
ciudad, á oir una notificación en la causa que 
contra el mismo y otro se sigue por delito rela
tivo al libre ejercicio de los cultos; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo tanto á las Auto
ridades civiles como militares procedaná la bus
ca y captura de dicho individuo, poniéndolo á 
mi disposición con los seguridades debidas caso 
de ser habido.

Dado en Zaragoza á 8 de Abril de 1880.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraiso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á los socios ó dependientes que en esta 
capital y por los años 1875 y 76 componían la 
razón social titulada «La Aragonesa» para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la in
serción del presente en la Gacela de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan

ante la Sala audiencia del Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia en causa 
sobre uso de nombre supuesto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 5 de Abril de 1880.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraiso.

Navalcarnero.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, se cita 
y llama á Remigio N. álias Pollero, cuyo domi
cilio se ignora, pero que debe tenerle en algún 
pueblo de Aragón, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que en el mismo se 
sigue contra Antonio San Juan Municio álias 
Morijo, por expendicion de moneda falsa; bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero 7 de Abril de 1880.—El Escriba
no actuario, José Vila Morena.

Pina.

D. Santiago Torrente, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del partido de Pina de 
Ebro:
Doy fé. Que procedente de causa seguida 

contra Manuel Nicolás Tena Jardiel (a) Lecera- 
no, vecino de Quinto, sobre lesiones á Benito 
Escalante, se ha recibido la certificación de la 
sentencia pronunciada por la Superioridad, que 
en su parte dispositiva dice así:

«Fallamos-. Que declarando como declaramos 
que los hechos probados constituyen un delito 
de lesiones ménos graves; que en su ejecución 
no concurrieron circunstancias atenuantes ni 
agravantes genéricas que apreciarse deban: que 
resulta responsable del mismo criminal y civil
mente en concepto de autor el procesado Ma
nuel Nicolás Tena Jardiel (a) Lécerano; que ha 
incurrido en la pena de arresto mayor, la cual 
debe serle aplicada en su grado medio, y que 
no aparecen méritos para exigir responsabilidad 
civil á terceras personas; debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia consultada, por la 
cual se condena al nombrado Tena en dos meses 
y un dia de la citada pena de arresto mayor, 
accesorias de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante la condena; al 
abono al perjudicado de 13 pesetas 50 céntimos 
en concepto de indemnización, sufriendo en 
caso de insolvencia, dos dias más de igual arres
to y al pago de todas las costas.»

Asi resulta de la expresada certificación á que 
me refiero. Y para que conste en cumplimiento 
á lo mandado, libro la presente que firmo en 
Pina á 12 de Abril de 1880.—Santiago Torrente.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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